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De Gobierno De Desarrollo Urbano

Nº Expediente 300/2020/00490-50

INFORME DE VALORACIÓN DE OFERTAS DE UN CONTRATO BASADO EN EL ACUERDO 
MARCO DE IMPRENTA

1.- DATOS DEL ACUERDO MARCO

Título y número:  Acuerdo Marco para el suministro de distintos artículos de imprenta y artes 
gráficas con destino a los centros del Ayuntamiento de Madrid y sus Organimos Autónomos (6 
lotes). (300/2020/00490)

Objeto del Acuerdo Marco: Constituye el objeto del presente Acuerdo Marco el suministro de 
distintos artículos de imprenta y artes gráficas declarados de contratación centralizada con 
destino a los centros del Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Autónomos (6 lotes).

2.- DATOS DEL CONTRATO BASADO

Objeto del contrato basado: Suministro de 40.000 Sobres Tamaño 115x225, ventanilla para 
notificación por las distintas dependencias del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano... de 
PROMOTORES DE LA S.G.T. DEL A.G. DE DESARROLLO URBANO. Empresa: TOMPLA INDUSTRIA 
INTERNACIONAL DEL SOBRE, S.L..

3.- VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

Orden en la valoración 1:  TOMPLA INDUSTRIA INTERNACIONAL DEL SOBRE, S.L.

Oferta:

Unidad Denominación Precio (€) % (Supl.) IVA Total Sin IVA (€)

40 Tamaño: 115x225, Ventanilla: Ventanilla Izda/drcha, 
Papel:  Offset  blanco  90  grs/m2  autopegado,  con 
impresión

18,90 21% 756,00

TOMPLA INDUSTRIA INTERNACIONAL DEL SOBRE, S.L. 21% 756,00

Criterios de Adjudicación:
Valoración económica de artículos: 70,00

Puntuación criterio medio ambiental: 15,00

Puntuación criterio reducción de plazos: 15,00

 Puntuación Total: 100,00 

Orden en la valoración 2:  ZELATUN, S.A.

Oferta:

Unidad Denominación Precio (€) % (Supl.) IVA Total Sin IVA (€)

40 Tamaño: 115x225, Ventanilla: Ventanilla Izda/drcha, 
Papel:  Offset  blanco  90  grs/m2  autopegado,  con 
impresión

32,50 21% 1.300,12

ZELATUN, S.A. 21% 1.300,12
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Criterios de Adjudicación:
Valoración económica de artículos: 40,70

Puntuación criterio medio ambiental: 0,00

Puntuación criterio reducción de plazos: 10,00

 Puntuación Total: 50,70 


